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SIN

DISPOSICIÓN ADICIONAL 10ª. 
CLÁUSULAS DE LOS CONVENIOS COLECTIVOS 

REFERIDAS AL CUMPLIMIENTO DE LA EDAD ORDINARIA 
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DE
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DE JUBILACIÓN.
SE ENTENDERÁN NULAS Y SIN EFECTO LAS CLÁUSULAS DE
LOS CONVENIOS COLECTIVOS QUE POSIBILITEN LA
EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO POR EL
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL TRABAJADOR DE LA EDAD
ORDINARIA DE JUBILACIÓN FIJADA EN LA NORMATIVA DE
SEGURIDAD SOCIAL, CUALQUIERA QUE SEA LA EXTENSIÓN Y
ALCANCE DE DICHAS CLÁUSULAS.


